
SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.

ASISTENTES:
Alcalde Presidente.
D. José Raúl Gómez Lamuedra

Concejales
Dª.Cristina Larred del Amo.
D.Miguel Angel Delgado  Santa Bárbara.
D. Roberto García de Pablo
D. Jesús Latorre Brieva.

AUSENTE:
D. José Javier Arranz Molina .
Dª Mª Dolores Amezua Brieva (Excusó ausencia)

En la localidad de El Royo (Soria), a las veinte horas  del día veinticinco de agosto
de  dos  mil  dieciséis,  previa  convocatoria  al  efecto,  se  reunió  el  Pleno  del
Ayuntamiento  de  El  Royo,  en  el  Salón  de  Plenos  de  la  Casa  Consistorial,  para
celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la presidencia del  Sr. Alcalde
D.  José  Raúl  Gómez  Lamuedra  y  concurren  los  señores  nominados  al  margen,
asistidos por el Sr. Secretario D. Gregorio Casas Carretero.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del
día, respecto de los cuales se adoptaron los siguientes acuerdos:

I.APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  ACTA  DE  LA  SESION  ANTERIOR.- Por  el  Sr.
Alcalde se pregunta si alguno de los miembros de la Corporación quiere formular
alguna observación al Acta de la sesión ordinaria de fecha 28 de julio de 2016. No
se formularon observaciones.

II.RESOLUCIONES ALCALDÍA CONCESION DECLARACIONES RESPONSABLES
OBRAS.-  Se da cuenta a los reunidos de las declaraciones responsables de obras
concedidas por Alcaldía desde el 28 de julio  de 2016.
D. Gonzalo Calvo Martínez (reparación goteras), Dª Lidia Romero Pérez (reparación
caballete y chimeneas), Dª Felisa Brieva Brieva (arreglo bañera), Dª Felisa Brieva
Brieva (construción muro medianero).

III.DACION DE  CUENTAS  ACUERDOS  JUNTA  DE  GOBIERNO LOCAL.-  Se  da
cuenta a los reunidos de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en
sesión ordinaria de fecha 4 de agosto de 2016.
-Aprobación “Proyecto Técnico ejecución vivienda unifamiliar aislada”, Calle Real nº
13 de Vilviestre de los Nabos. D. Gonzalo Aguarón de la Cruz.
-Petición Aprovechamientos forestales 2017.
-Reparos Certificación Nº Uno y Final Obra 231 Plan Diputación 2015.

IV.-  ADJUDICACION  APROVECHAMIENTOS  MICOLOGICOS  TEMPORADA

2016/2017.-Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta a los reunidos de lo tratado

en la Asamblea general de la U.G.A.M celebrada el día 21 de junio de 2016, no se

van a celebrar los mercasetas y ese dinero se dará a la asociaciones micológicas :

igualmente,  se  da  cuenta  del  futura  Decreto  para  la  regulación  de  los

aprovechamientos forestales que, introduce alguna novedades, pero que para esta

campaña  no  entrará  en  vigor.  Tras  la  información  previa  y  la  deliberación



correspondiente y dado que se considera la opción mas favorable para los intereses

del municipio, por unanimidad de los señores asistentes, se acuerdan:

Primero: Adjudicar los aprovechamientos micológicos a ejecutar en los Montes de

Utilidad Pública números 137,152,165 y 199 del  C.U.P,  denominados “Cagigao y

Dehesa”,  “Robledal  y  Raigada”,  “Hermandad”  y  “Hermandad  y  Otros”,

pertenecientes  al  Ayuntamiento  de  El  Royo  (Soria),  a  CESEFOR,  como  años

anteriores, en el precio de tasación.

Segundo: Dar traslado de este acuerdo a los interesados.

 
V.-COMUNICACIONES DE ALCALDIA.-
- Se da cuenta de la dimisión presentada por el Alcalde del barrio de Vilviestre de
los  Nabos,  a  petición  del  Sr.  Alcalde,  ante  el  descontento  generalizado  de  los
vecinos  de  dicho  barrio  ante  determinadas  actuaciones  de  D.  Santiago  Barrios
Lamuedra.  El  día 20 de agosto se mantuvo una reunión en el  Centro  Social  de
Vilviestre cono todos los vecinos y fueron ellos quines decidieron nombrar como
nuevo Alcalde del barrio de Vilviestre de los Nabos a Dª Laura Yanguas Lamuedra.
-El Sr. Alcalde da explicaciones a los reunidos sobre el escrito presentado por los
Concejales de la oposición referente a la colocación de unas mesas y sillas por el Sr.
Jimeno y a la retirada de unas jardineras del espacio público situado delante de la
tienda “Azucar y Sal”. Por el Sr. Jimeno se solicitó autorización para la colocación de
3 mesas y 12 sillas del 5 de agosto al 5 de septiembre, se le concedió en base as la
ordenanza existente y se le cobrará por metros cuadrado ocupado. Por otra parte se
da explicaciones sobre la retirada de la jardinera que tapaba la ventana de otro
vecino, si el Ayuntamiento no hubiese actuado así, no debe permitir que una vecino
lo haga. El Sr. Latorre dice si una jardinera molestaba a un vecino, también el vecino
de la leña puede protestar.
-Se da cuenta sobre la leña colocada en la acera por el Sr. Enrique González. Se ha
recibido quejas sobre esta situación , pero la actual ordenanza no impide este tipo
de  actuaciones.  Por  parte  del  Ayuntamiento  se  tiene  previsto  proceder  a  la
modificación de la ordenanza sobre leñas para evitar este tipo de situaciones.
-Por  el  Sr.  Alcalde  se  da  cuenta  a  los  reunidos  del  inicio  del  procedimiento  de
regularización catastral  llevado a cabo por la empresa Ipsum. Han estado en el
Ayuntamiento y han revisado la mayor  parte de las licencias concedidas en los
últimos  treinta  años.  Se  trata  de  reflejar  en  el  Catastro  de  Urbana  la  realidad
constructiva existente en el municipio. Estos valores entrarán en vigor para el año
2018.
-Agradecimiento  del  Sr.  Alcalde,  a  todos  los  voluntarios  de  las  “I  Jornadas  del
Indiano y la Migración” y a las personas que aportaron material para la exposición.

VI.-RUEGOS Y PREGUNTAS.
El Sr. Latorre pregunta si se le ha mandado un oficio a la familia Cimarra para que
proceda a limpiar el solar de su propiedad sito en Derroñadas. Se le contesta que si,
no ha procedido a la limpieza y se le remitirá nuevamente.

Y sin más asuntos que tratar y siendo las veinte horas y treinta minutos, por el Sr..
Alcalde-Presidente  es  levantada  la  sesión  y  de  ella  la  presente  que,  como
Secretario. CERTIFICO.

Una vez levantada la sesión, por el Sr. Alcalde- Presidente, se abre un turno de
preguntas para el público asistente a la reunión.
.
             VºBº
        EL ALCALDE                                                     EL SECRETARIO

Fdo.: José Raúl Gómez Lamuedra


	Alcalde Presidente.

